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INVITACIÓN ABREVIADA N° 022/2014 

 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPOS DE 

COMPUTO, VIDEO, PERIFERICOS, DE IMPRESIÓN Y AIRES ACONDICIONADOS  

PARA LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, CON CARGO AL 

PROYECTO N° VIARE 83 2601 2014 DENOMINADO “DOTACION PARA LAS 

FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS”.   

De acuerdo a los establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la 
Resolución Rectoral N° 2661 de 2011, mediante la cual se “Adopta el Manual de Procesos 
y Contratación de la Universidad de los Llanos”, me permito relacionar a continuación el 
Informe Final Evaluativo de las evaluaciones Jurídica, Financiera y Técnica de las 
propuestas allegadas dentro del pliego de condiciones en modalidad Invitación Abreviada 
N° 014/2014 cuyo objeto es CONTRATAR LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO, EQUIPOS DE COMPUTO, VIDEO, PERIFERICOS, DE IMPRESIÓN Y 
AIRES ACONDICIONADOS  PARA LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS, CON CARGO AL PROYECTO N° VIARE 83 2601 2014 DENOMINADO 
“DOTACION PARA LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS”, 
relacionado a continuación: 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
 

PROCESO INVITACION ABREVIADA No. 022 de 2014 

OBJETO 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, 
EQUIPOS DE COMPUTO, VIDEO, PERIFERICOS, DE IMPRESIÓN Y 
AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS FACULTADES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, CON CARGO AL PROYECTO N° 
VIARE 83 2601 2014 DENOMINADO “DOTACION PARA LAS 
FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS”. 

FECHA 6 DE JUNIO DE 2014 

 
 
Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden constitucional y legal 
exigidos en la Constitución Política, el Acuerdo Superior 007 de 2011, la Resolución 
Rectoral 2661 de 2011, demás normas concordantes y en el Pliego de Condiciones, 
verificando su estricto cumplimiento.  
 
Constituyen requisitos esenciales de las propuestas los documentos de las mismas que 
se ajusten a las condiciones y especificaciones que sobre ellos se soliciten a los 
proponentes. Serán descartadas las propuestas que no cumplan los citados requisitos 
legales. Cuando hay hechos notorios y de fondo en los documentos esenciales se 
rechaza la propuesta de plano.  
 
Al final de la evaluación hay que dejar constancia de quienes cumplen y quienes no 
cumplen y por qué especificaciones o condiciones de fondo no cumplen. En primer lugar 
se verificará la existencia de los documentos que son motivo de rechazo. 
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CREARTEK INGENIERIA LTDA  
 

Carta de presentación de la oferta 
 

FOLIOS 2 Y 3 CUMPLE 

Anexo No. 2 
FOLIO 29 Y 30. Sobre el particular se 
pronuncia el Evaluador Técnico. 

Certificado de Existencia y 
Representación Legal / Cédula de 
Ciudadanía. DIANA GISELLA RINCON 
CORREA 

FOLIOS 4 AL 6  CUMPLE 
CC FOLIO 8 

Constitución de Unión Temporal o 
Consorcio 

NO APLICA 

Manifestación de Interés  FOLIO 27 CUMPLE 

 
 
Verificada la existencia de los documentos objeto de rechazo por ser estos insubsanables, 
se procedió a adelantar la segunda fase de la evaluación, correspondiente a la 
verificación de los documentos soportes de la propuesta, así: 
 
 

Garantía de seriedad de la oferta 

FOLIO 15 AL 19 CUMPLE 
CONFIANZA 
PÓLIZA No GU 054247 
VALOR ASEGURADO: $40.998.420. 

Registro Único Tributario 
 

FOLIO 7  CUMPLE 

Antecedentes Disciplinarios Procuraduría 
General de la Nación 

FOLIO 20 Y 21 CUMPLE 

Certificación Boletín de Responsables 
Fiscales Contraloría General de la 
República 

FOLIO 22 CUMPLE 

Constancia de Cumplimiento Aportes 
Sistema General de Seguridad Social. 

FOLIOS 9 CUMPLE 

Formato Único de hoja de Vida DAFP 
 

FOLIO 23 AL 26 CUMPLE 

 
 

DECISIÓN: CUMPLE con los lineamientos JURÍDICOS establecidos en el Pliego de Condiciones, 
puesto que  no incurre en una causal jurídica de rechazo o exclusión de la propuesta. 
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EVALUACION FINANCIERA 
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EVALUACIÓN TECNICA 
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CREARTEK INGENERIA LTDA 

 
MOBILIARIO 

 

Diligenciar debidamente Anexo Nº 2 
FOLIO 29 AL 30 
CUMPLE 

Valor de la propuesta $83.578.000 

Diligenciar debidamente Anexo Nº 3 FOLIO 38 CUMPLE 

Organización técnica y administrativa 
FOLIO 39 AL 40 
CUMPLE 

Experiencia 
FOLIO 42 AL 49 
CUMPLE 

Registro Único de Proponentes o Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación de la Comercio expedido de 
conformidad a la nueva codificación de bienes y servicios de 
las Naciones Unidas 

FOLIOS 65 AL 71 
CUMPLE 

Garantías ofrecidas FOLIO 72 CUMPLE 

Servicio postventa FOLIO 73 CUMPLE 

Sucursal en Villavicencio FOLIO 175 CUMPLE 
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AIRES ACONDICIONADOS 
 

Diligenciar debidamente Anexo Nº 2 FOLIO 29 AL 30 CUMPLE 

Valor de la propuesta $83.578.000 

Diligenciar debidamente Anexo Nº 3 FOLIO 36 AL 37 CUMPLE 

Organización técnica y administrativa FOLIO 39 AL 40 CUMPLE 

Experiencia FOLIO 54 AL 64 CUMPLE 

Registro Único de Proponentes o Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación de la Comercio expedido de conformidad 
a la nueva codificación de bienes y servicios de las Naciones 
Unidas 

FOLIOS 65 AL 71 CUMPLE 

Garantías ofrecidas FOLIO 72 CUMPLE 

Servicio postventa FOLIO 73 CUMPLE 

Equipo de trabajo FOLIOS 75 AL 174 

Sucursal en Villavicencio FOLIO 175 CUMPLE 

 
DECISIÓN: CUMPLE con los lineamientos TÉCNICOS establecidos en el Pliego de 
Condiciones, puesto que no incurre en ninguna causal de rechazo o exclusión de la 
propuesta. 
 

En este orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el 
artículo 21 y 22 de la Resolución Rectoral N° 2661/2011, posterior al compilado de la 
información presentada por los evaluadores designados, esto es Asesor Jurídico, PGI 
División Financiera, y los evaluadores técnicos (PGI Oficina de Sistemas, Jefe de 
Servicios Generales y la Técnica Operativa), recomienda al Rector adjudicar el proceso 
tendiente a CONTRATAR LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO, 
EQUIPOS DE COMPUTO, VIDEO, PERIFERICOS, DE IMPRESIÓN Y AIRES 
ACONDICIONADOS  PARA LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS, CON CARGO AL PROYECTO N° VIARE 83 2601 2014 DENOMINADO 
“DOTACION PARA LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, a la 
firma CREARTEK INGENIERIA LTDA, identificada con el Nit N° 90067110-5, 
representada legalmente por la señora DIANA GISELLA RINCON CORREA, identificada 
con cedula de ciudadanía N° 40.445.891 expedida en Villavicencio. 
 

 
 
 

(Original firmado) 
HERNANDO PARRA CUBEROS 

Vicerrector de Recursos Universitarios  
 
 

/ECD 

 

 

 


